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MINISTERIO 
DE LA QOBERMACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

O O It H E O S 
' División!.'1— Negociado3." 

Debiendo precederse a la cele
bración <¡e subasta para cor.tratsr 
el transporte de la corresporidencla 
pública, en carresje o a caballo, en
tre la Estación férrea de Poi.ferrada 
y la oficina del Ríino de Vlllublino, 
ambas de esta provincia, por el tér
mino de cuatro años, bajo el ilpode 
8.428 Fuetes y 50 céntimo;; a¡iuo-
les y ¿«más ccndiclones dftl pile-
oo que está de mrmiflesto en esta 
Princlpnl y en /as Esttfelas de Pon-
ferrada y Villtibüno, con arreglo a 
lo prec^tundo en el capl ulo prime
ro del titulo II del R¡ glamerto para 
«1 tégitncn y servicio del Ramo de 
Correo» v modlfi'cíidones introdu
cidas por R.-al decreto de 21 de Mar
zo de ¡907, se artvlrte q ie je ¡idmi-
tlrán las proposiciones, extendidas 
en papel timbredo ce la clase I I . " 
que se presenten en esta Adminis
tración principal y otlcinas de Pon-
ferrada y Vlliab.lno, previo cu'npll-
miente de lo diipuesto en la Rt¡al 
«r ten dtl Ministerio d?. Hacienda de 
f de octubre da 1901, hasta el día 
V* de octubre príxlmo, a las dieci
siete horas, y que la apertura de 
pliegos tetidrft lugar «n la Aíimlnls 
traclón prlnciael de León, el dia 6 

del citado octubre, a las once heras. 
León 31 de agosto de 1917.-=El 

Administrador principal, Juan Frías. 
Modeio ele proposición 

Don F. de T., natural de ve
cino de , secbllga a desempeñar 
la conrucción M correo diario des
de la Estación férrea de Por.ferrada 
y la oficina de! Rsmo de Vlütbllro, 
por el prrelo de 9.428 pt.seü'S con 
30 céntimos (o les que sean, en ie-
tru anuales), con arx gio a tos coa
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gcblerro. Y pera 
seguridad deesta proposición, acom
paño a ella y per separado, la carta 
de pago que acredita tuber deposi
tado en la fianza de y la . 
Cédu'a personal. 

(Fecha, y firma del Inleresado.) 

Gnijlerno «lili tía la protínslt | 

CUEN'J'AS M U N I C I P A L ES ' 

C i r c u l a r 
No habiendo sido presentadas en 

este Gr blerno, por algunos Ayunta
mientos de esta provincia, ¡as cuen
tas municipales que tienen obliga
ción de rendir del tño 19:6. y aun 
de años anteriorns. con arreglo a los 
artículos 160 al 165 de la ley Muni
cipal, «pesar d« los reqjei ¡mientes 
que se les h i h?clio por mi autori
dad para llevarlo a efecto, les pre
vengo que si el día 25 do! mes co
rriente no hm cumplido tan impor
tante servicio, sin otro aviso, y ¡¡sali
do de les facultades que me confia
ren las Rea!e« órdenes de ¡9 de di
ciembre de 1678 y 23 da octubre de 
1879, pombriré Comisionados para 
que srlg m a formarla» a los respec
tivos Ayuntamientos, con las dietas 
a costa de Jos ctieniadsntes moro-

: sos y ds los Alcaldes y Secretario!, 
; sise prueb» que la nt g'!g ' " d i en 
j el servicio es debido a vstos fondor 
\ narlos. 
| Espero <te los ref Tidcs seAores 
¡ A'caldís cumalsn lo que se ordena 

anteriormente, a ím de que no den 
lugir a que sean multados, y además 
se empleen las medidas restrictivas 
contra los mismos que se Indican 
anteriormente. 

León 4 de septiembre de 1917. 
Ui Gobcrnftdor, 

Angel Gómez Inguanzo 

M I N A S ? 
- I 

JOSÉ SEVILLA T HAYA, 
WCINIERO ¡SS>B DUt. üiSTRIYP I 
SUHíiKO DS HSTA "StmNCM. \ 

Hago sabir: Que por O. Antoaio * 
Pjfarés, vecino de Bemblbre, sehaj 
presentado tn el Gobierno civil de J 
esta provincia tn el día 24 «el mes i 
de egosto, a las diez huras, una so- > 
ilcltud de registro pidlenilo 20 porte- '-. 
llénelas para la mina de hulla ¡lama- \ 
da Ampliación a Constancia, sita i 
en el fiarc-je Castro de la Pinllla, ; 
témiino de Quintana de Fuseros, : 
Ayuntamiento de Igileña. Hace la i 
designación de las citadas 20 perte-
nencias, en la forma siguiente: s 

Se tomará como punto de partida í 
la 2." estaca del registro tConstan- i 
cía.» expediente número 5 637, y de ¡' 
ésta se medirán al E 1.000 metros, j 
colocando la I , " estaca; de ésta a! ( 
N. 2C0, la U.'1; de ésta al O. l.OCO, S 
la 3 a; de ésta al S. 200, con los que i 
SÍ llegará al ¡junto de psrtidü, que- j 
dardo cerrado el perímetro d í Ins 5 
pertenencias solicitadas. i 

Y habiendo hecho ccAtar t íte :n- j 
teresado que íiení1 resllzndo «1 depó- i 
sito prevenido por l» Ley. ra ha ad f 
mltldo tlicht-. solicitud por dtcretr-. 3 
del Sr. QcbrrtiRdcr, sin perjuicio i!» 
tercero. 'i. 

Lo que ss simirxis por mo-Sio ¿>Í) ' 
preiütite f-íicto fiara que «rí ei fér- l 
mino de sesent» ¿Ins.co.il-itíc". fastoi í 
ta Uciia, puedan ptetttaiar KU >'i • 
QoWenio civil sus apostelen** les ). 
que se consideraren con dereche MI 5 
tedo o porte del terreno ¡toilctiedo. S 
«ejíúi! previene e! art. ¡A í e 1- Lty. 3 

El tixpa'Slents «rw* el juim. 5 868. i 
U-á» 27 de agosto <5» tStT.'-y. S 

Reii/ta. f 

Hügo saber: Que por D. Manual 
Diaz y Díaz, Vecino de Cibczón de 
la SJI (Santander), se h i presentado 
en ei Gobierno civil de est» piov'in 
cía en el dfa 24 del mes de egoslo. a 
las cnce horas, una solicitud de re
gistro pidiendo la demada de hulla 
llamada Demos/a a Afosquira. sita 
en el paraje Cuesuasante y Busbun-
din. término de Tcrrebarrio, Ayun
tamiento de San Emiliano. 

Solicita el terreno franco com

prendido entre las mlmis «Villa A!e-
jnndro 2.0,> rúm. 3.323 y «Mosque
ra^ núm. 5.595. 

Y íiHíliftíKKí híiCÍJO Cüntiíff»- •¿tí'X !»-
tvexsáo qae tfeno fs«!b.«i¡t» *! -í--
P&iito prevtüiMo ptr fa X ** ha 
.idnritiifc dkiw so;;; Hud c-i r 
t s r k i Sr. (iol-ern.-wVT. sI.-¡ pu jiide 

Lo qa« se !»<b!ic-.tj por mérito <!«í 
pressntt «4¡cto ¡•sr¡ qa* su -il t-it-
WK» sascniB di:!:;, ¿onindos tíftí-
án íít Sacha, |»t«íbn preserifsr en el 
Qo5>ie»«o ci'Jií ws óct'SÍclc>>es los 
que sa consldetmen con deruebo al 
todo o psrif: del te:r,9!)e íiíKcifade, 
seaúo príUlKiit, ei orí, i>4 is Ley. 

E! expediento twn-; el r:úa. 5 869. 
León 27 áe £gosto dt i317.*-< 

/ . tli villa. 

Hago snber: Que por D. Manuel 
Dinz y Díaz, vecino de Cebt'zón de 
la SB) (Santander), se ha presentado 
en el G:blsr no civil de esta provin
cia en el día 24 del mes de agosto, 
a las once horas, un í solicitud de 
registro piiftendo la demasió de hulla 
llamada Demasía a San Emiliano^ 
sita en ei parale C'jespasa;ite y Las 
Presas, término de. Torrtbáirio, 
Ayuntamienro de San Bmiifcmo. 

Solicita el terreno franco com-
prendido sntre hs mirras «Antonio,» 
núm. 5 595 y «Sari Emiliano,» nú
mero 3.593. 

V" iiül.'ie.x'o Si-schc cossias- SÍ-.» ¡IV 
t«»«t»wío <{•.'« Il/tat i -:n;¡E;i¿i.. e, ¿a-
i'óritc- pftWíiiida !a Ley. .*.e fea 
Bdnti'.ino ''¡¡O;;: MJ-ÍCÍ-J;; por i-ioetc 
de! Sr. Ciobcnntdor, sin periniU'» da 
terciro. 

Lo qiio s« ai^iKia por medio ie í 
prft-íeiít-3 edietc- para qne »•• «a (&•• 
mino ¿ i sea» nía dltis. ccrtteisas AfxiA 
Ri ischs, ;,-i:>x'srr prcsíiit;", t» «¡ 
GobltrBo civil Í Í ' Í opoplrlrae! ¡ca 
qci». ta ;."iií';tieri)rij,i .'.on dereciiO ni 
íod-'i o (««ríe- ÍJ'.I lítf-••(•<'•> ío'ícitaáo, 
senil» pnsvlíí!» e' ari. 24 <!•", l>i t.rv, 

81 expeitlsrito tlottr vX «ú» . 5.870. 
L e * 27 d* ag' jsíods >m. - J . 

fíevitítt. 

Hago saber: Que por D. Bernar
do Fernandez Cabo, vecino de 
León, se ha ppeswitado en ei Go
bierno civil d-j esta provinr.í.i en el 
¿(a 20 del mes de fg jslo, a las once 
y treinta minuto?, ui:n soilcltud de 
registro pidiendo i i- pertenencias 



i 1 

i ; 

para mina de hulla llamada Sorpre
sa, sita en término de la Matft de 
Monteagudo, Ayuntamiento de Re-
nedo de Valdetuejar. Hace la de-
glgnacldn de la; citadas 40 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente deTabladillos, 

Íue existe en el monte y Valle de 
'ab'adHlos, y desde él se medirán 

al O 500 metros, colocando la l . " 
estaca; de ésta 500 al N , la 2.a; de 
ésta 800 al E., la 5.a; de ésta 500 al 
S., la 4.a. y de ésta con 300 al O., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

y habiendo hecho constar este ln-
tsresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eit el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.859 
León 28 da agosto de 1917.— 

Higosebw: Que por D. Fortuna
to Vargas Zamora, vecino de León, 
se h j presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 27 del 
mes de agosto, a las once horas, 
una sollclmd de registro pidiendo 35 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada San Lorenzo, sita en térmi
no de Lago, Ayuntamiento de Soto 
y Amfo. Hace la designación de las 
diadas 35 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo alN. m : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo O. del prado llamado de 
San Lorenzo: linda al N . , con el 
arroyo que cruza el camino llamado i 
Carrera Muría; desde el referido 
ángulo se medirán 500 metros al S., 
colocando una estaca auxiliar; de és
ta al O. 45° N . la 1.» estaca; de és
ta al N. 45° E. 700. la 2.a,' de ésta al 
S. 45° B. 500, la 3.a, y de ésta al 
S. 45° O. con 700, se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas, j 

Y habiendo lucho constar este ln- j 
teresado que tiene realizado el depd- ; 
sito prevenido por la Ley, se haad- i 
mltl.-io dicha solicitud por decreto ; 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ; 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del ; 
presente edicto para que en el tér- i 
mino de sesenta días, contados desde ¡ 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los i 
que se consideraren con derecho al ' 
todo o parte del terreno solicitado, i 
según previene el art. 24 de la Ley. i 

El expediente tiene el núm. 5 874. i 
León 28 de agosto de 1917.— ! 

/ . Revilla. 

designación de las citadas 20 perte
nencias, en la f irma slg jlente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. del registro de la mina 
nombrada «Sorpresa, > y desde él se 
medirán 100 metros al E , colocando 
la 1.a estaca; de ésta 200 al S., la 
2.a; de ésta 1.000 al O., la 3.a; de 
ésta 200 al N , la 4.a, y de ésta con 
900 al E., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de fas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln 
teresado que tiene realizada el da 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de ¡ 
tercero. , 

Lo que se anuncia por medio da) i 
presente edicto para que en el tér- ( 
mino de sesenta días, contados dei- j 
de su fecha, puedan presentar en ai ; 
Gobierno civil sus oposiciones los i 
que se consideraren con derecho al j 
todo o parte del terreno solicitado, 

depositar en poder del Habilitado del 
Distrito, la cantldid de 60 pesetas, 
a que asciende el presupuesto de 
Indemnizaciones. 

Las condiciones que hin de regir 
son tas g:n-rales de montes vigen
tes y las especiales que contiene la 
adición del BOLETÍN OFICAL del 18 
de septiembre de 1916. Además que
da obligado el rematante a emplczsr 
en el sitio que se le designe por un 
funcionarlo del Distrito, el hirno de 
calcinación, que quedará después, 
lo mismo que cualquiera otro edifi
cio que construya en el monte, a 
beneficio de éste. 

Madrid 31 de agosto de 1917.—El 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

AVUNTAMIENTLS 
Alcaldía constitucional de 

Cubíllas de tos Oteros 
Se hallan terminados y expuestos 

segin ¿reviene e! art. 24 da la Lev! í í l ^ d M ' AvuítamtenloSe¡ 
51 expediente tiene el núm. 5 862 1 ̂ S S J Í L . f ^ ? . ™ , ' ? „ ! " .í?,'..?1 
laiSni 9ft <u admtn Am loiT — ! repartimiento gremial para satlsti-

/ tovilla 8 cer el ,oro dtt 88,1 Lorenzo en el 
/. ncnuu. | año actual, y el proyecto del preau-

Hndn <ah«- Oiix ñor n Mian.i \ Puesto municipal ordinario para el 
D í e z l i c t . ' ¿ c S M ó d k t t ' S2MS,*™Í2S SS£Í ST 
se ha presentado en el Gobiermí ^ AS^J^ ^ J ! ^ ^ : 
civil de esta provincia en el dia 21 ? ^ j £ " m ™ ?n««ÍJÍStoTtS* 
del mes de agosto, a las nueve ho- ° ,p°r S ^ ^ J L j ^ : 
ras. una solicitud de registro pldlen- XS iS«*™ ?,rf«ta 
do ocho pertenencias para la mina de c , 0 ! ^ i Z l A?Z o r ^ . 
hulla llamad» Sorpreia 2 a, sita en .0Sb 9I7-P!1 ? "SL27̂ .Sta» 
término de V i l l a j e las Traviesas, f & Í ! , i J m •Aicali*' Fsas,ln0 
Ayuntamiento de " — toa l le ro . 

la tarde, se personcron en aquel 
pueblo cuatro gitanos ccn esas y 
otras dos más; y como se sospechara 
fueran rebadas, les ex'gleron las 
gn/as, y sin contestación a'guna hu
yeron, llevándose dos,y en e*te mis
mo dfa ncordé depositarlas en casa 
de los vecinos D. Dtctino González, 
D. Ignacio Arlas. D. José Puente, 
D. José Fierro, D. Marceliano Ro
dera, D. Robustiano Tahoces y don 
José Pérez. 

Lo que se hace público a fin de 
que. quien acredite tersu dueño, se 
persone a recogerlas y abone los 
gastos de custodia y manutención. 

San Esteban de Valdueza 27 da 
sgosto de 1917.—EI Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

Toreno. Hace la 
designación de las citadas ocho per
tenencias, en la forma siguiente: 

Setoimtrácqmo punto de partida 
el ángulo NB. de la mina «Angeles,» 
núm. 4 867, y desde él se medirán 
100 metros al N , colocando la 1.a 
estaca; de ésta 800 al O., la 2.a; de 
ésta 100 al S., la 3.a, y de ésta con 
800 al E , se llegará al punto.de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para aue en el tér
mino Je sesenta días,contados desdt 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qus 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de ía Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.863 
León 29 de agosto de 1917.— 

/. Revilla. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

Hago saber: Que por D. Miguel ; 
Dfez G. Canseco, vecino de León, ' 
se ha presentado en el Gobierno ci- .' 
Vil de esta provincia en el dfa 21 del 
mes de agosto, a las nueve horas, 
ana solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Sorpreia 5.a, sita en tér
mino de Villar de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 

1.a ••sapeeelñn 

DISTRITO DE 
A las nueve del dta 20 del mes de 

septiembre próximo, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Valdelugueros, la subasta 
de 50 metros cúbicos de piedra cali
za, tasados en'20 pesetas, conce
didos como ampliación del vigente 
plan, por Real arden de 10 de julio 
último, en el sitio «Trastapefla,» del 
monte núm. 738 de| Catálogo, de
nominado «Bodón,» del pueblo de 
Lugueros. 

El que resulte rematante tiene que 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Con objeto de examinar, discutir 
y votar definitivamente el proyecto 
de presupuesto de gastos e Ingre
sos de la cárcel de este partido ju
dicial para el próximo alio de 1918; 
examinar y aprobar también, si lo 
mereciere, la cuenta carcelaria co
rrespondiente al año de 1916, se 
convoca a Junta de partido, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento el dfa 29 del pró
ximo mes de septiembre, a las diez 
de la mañana. 

El representante que con tal mo
tivo nombre cada uno de los Ayun
tamientos de este partido judicial, 
deberá Venir provisto de la corre»-
pondiento credencial. 

Riaflo 28 de agosto de 1917.—El 
Alcalce, Valentín González. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

Eormado el expediente para cu
brir el déficit que resulta en el pre
supuesto ordinarin de 1918 con ar
bitrios extraordinarios, aprobado por 
la Junta municipal, se halla expues
to al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento por quince dias, para 
atender las reclamaciones que se 
presenten. 

Villares de Orbigo 30 de agos
to de 1917.—El Alcalde, Tirso del 
Riego. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

En el día de boy se ha presentado 
ante mi autoridad la Junta adminis
trativa del pueblo de Bouzas, con 
siete caballerías mayores, dos potras 
y siete caballos, que, según dicen, el 
dfa 23 del actual, sobre las cinco de 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de rrglr en el próximo alio de 
1918. se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la 
respectiva Secretaria municipal, con 
el fin de que los confcibuyentes del 
correspondlenteAyuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

I Borrenes 
! Fuentes de Carbejal 

Lllamas de la Ribera 
La Puebla de Lilio 

i San Pedro de Berclsnos 
! Valdelugueros 
i Vegamlán 

Villamtgll 
I Vlllamizar 

i JUZGADO 
Torres Manjarfn (Ricardo), nata-

ral y vecino de Fo go»o de la Ribe
ra, soltero, jornalen, de 29 aftot, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Astcrga, en término da 
diez días, al objeto de notificarla 
auto de procesamiento y recibirle 
Indagatoria en causa que se le Ins
truye sobre tentativa de abusos dea-
honestos; apercibido que, de no Ve
rificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hublele 
lugar. 

Astorga 25 de agosto de 1917 — 
El Secretarlo judicial, P. S., Ger
mán Hernández. 

Don A'berto Paz y Mateos, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que por medio del 

presente edicto, se líama y cita a 
los que se crean dueños de 7 caba
llerías mayores que el día 23 del 
corriente mes, fueron ocupadas por 
la Junta administrativa del pueblo 
de Bouzas, a cuatro hombres desco
nocidos que se dieron a la fuga, 
abandonando é-.tas con algún apa
rejo y huyendo con otras dos. Loa 
Interenado* comparecerán ante este 
Juzgado de instrucción en término 
de diez dias para recibirles declara
ción, ofrecerles el procedimiento y 
entregarles las citadas caballerías, si 
acreditan la preexistencia de ellas, 
en el sumarlo que con tal motivo 
se instruye. 

Dado en Ponf errada a 23 de agos
to de 1917.—Alberto de Paz.—El 
Secretarlo judicial, Primitivo C u 
bero. 
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.Don Adolfo Qarcía Ganzá'ez, Juez 
de instrucción y de 1 .* instancia 

•de Sah gún. 
Hago saDdr: Q ie para hacer efec

tivas los responsabl'Hedes civiles 
impuestas al penado Gumersindo de 
la Varg* Pacho, Vecino de Villavelas-
co, por consecuencia de causa cri
minal sobre roba de grano de trigo, 
se enuncian a la v«nta en pública su
basta, sin sujeción a tipo, los bie
nes de la pertenencia de dlchj pena
do, que se destallan a continuación: 

1.° Un escaño, madera de cho
po usado; tasado en 6 pesetas. 

2 o Unn mesa pequeña, con ca- i 
fón de roble y chopo; en 2 pesetas. 

3 ° Un banco de respaldo,de ro-
b'e; tasado en 3 pesetas. 

4 ° Un arca grande, de roble, sin 
llave; en 10 pesetas. 

5 ° Un arca más pequeñj, de 
robl?; en 3 pesf tas. 

6 ° Una manta de trapos, en 
buen uso; en 6 pesetas. > 

inmuebles 
1. " Una casa, en el casco de Vi- • 

llavelasco, y su calle de la Ronda, '¡ 
núm. 21, compuesta de alto y bajo, 
patio y hornera, midiendo la casa 8 , 
metros de longitud por 7 de latitud, ! 
y la hornera 4 metros de longitud 
por 3 de latitud, lindando por la de
recha, con calle]) travesía; por la Iz- ; 
qulerda, casa ó i Fallpe Dfiz, y por . 
la espalda, de Gregorio o Raimundo 
Diez; tasada en quinientas pesetas. 

2. a Una tierra, en término del 
mismo pueblo, a Carremolinos, de 
cabida de 10 áreas y 30 centláreas, • 
lindante al O.. de herederos de Pe- < 
dro García; M. , camino, y los á*-
más aires, sa ignoran; tasada en 30 
peseta*: y i 

3. * Otra, en el mismo término, a ; 
Treposada, de cabida de 8 áreas y i 
56 centláreas: linda al M .. de José i 
NOVOÍ; N.. de Juan Diez; P., caml- ; 
no. y O , de Cruz Fernández; tasa- j 
da en 25 pesetas. 1 

Cuyo remate tendrá lugar ante ] 
este Juzgado e! día 28 de septiembre i 
próximo, a las doce, con las adver- ' 
tenclas de que dichas fincas, libres 1 
de toda carga, se sac4n a la venta i 
sin suolir previamente la falta de t i - ' 
tulos de propiedad, que se' án de car
go del rematante, y que para tomar 
parte en la subasta, deberán los l i d -
tadores justificar su personalidad y 
consigiar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del 
Valor de repetidos bienes. 

Dado en Sahagú i a 28 de agosto 
de 1917.— Adofo G. González.— 
D. S. O., Lic. Mallas García. 

Don Lucio Garda Mollner, Juez 
municipal de esta dudad. 
Hago ssber: Que para prgo de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenana D.a Wenceslada Garda 
Ordás, vecina de Vlllalobar, en juicio 
verbal civil que la promovió el Pro
curador D. Victorino Piórez en re
presentación del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se ven
den en pública subasta, como de la 
propiedad de la demandada, las fin
cas siguientes: 

1.* Un quiñón, en término de 
Vlllalobar. al Cachón, puesto de 
chopos de diez aflos próximamente: 
linda O. y P., concejil; M . , Tomás 
Carbajo, y N. Bssilla Alvarez; ta
sado en setenta y cinco pesetas. 

2. a Otro quiñón, en el mismo 
sitio y en las mismas condiciones: 
linda O-, concejil; M . Pau'a Villa)• 
ba; P., rodera, y N Salvador GaJ-
CIK; en setenta y cinco pesetas. 

3. a Una tierra, en dicho térmi
no, a las Arribas, trigal y centenal, 
d : Vdntldós áreas y cnarenta y ocho 
centláreas: linda O . cuesta; M . , 
Wenceslada García; P., camino real, 
y N., cárcaba; tasada en veinticinco 
pesetas. 

4* Otra tierra, centenal y trigal, 
en el mismo slttlo y término, de 
veintiocho áreas y diecisiete centl
áreas: linda O , camino real; M . , 
Nlcaslo Alvarez; P., cuesta, y N. , 
Estefanía Alonso; tasada en veinti
cinco pesetas. 

5. a Una era, a las del Pellón, de 
cuatro áreas y setenta centláreas: 
linda O., Sabino A varez; M . San-
dallo Alonso; P., cañada, y N , Pe
dro Holgado; tasada en setenta y 
cinco peseta. 

6. a Una casa, en Vlllalobar, ado 
llaman las de la Cancilla, compues
ta de pajar y establo: linda O., An
tonio Alvarez; M . y P., Escolática 
Alvarez, y N . , calle; tasada en cua
renta pesetas. 

7. a Oiracasa, en dicho pueblo, 
a las del Rincón, se compone de pa
jar y establo: llndü O., Modesta 
Ordás; M . , calle; P., Remigio Alva
rez, y N . , María Alvarez; en cua
renta pesetas. 

8. a Otra casa, en el mismo pue
blo, compuesta de habitaciones al
tas y bajas, corral, cocina y portal: 
linda O., Pedro Casado; M., calle de 
la Puente y el rio; P., Simón AlVa-
r«z, y N., Amallo Alvarez; tasada 
en trescientas pesetas. 

9. a Un barrial, en Vlllalobar, al 
prado de arriba, de cuatro áreas y 
setenta centláreas: linda O.,se Igno
ra; M . , Gregorio González; P., Es
tefanía Alonso, y N . cuesta; en 
velnt/nco pesetas. 

10. Otro barrial, en Bsnazolve, 
a las vegas, de nueve áreas y trein
ta y nueve centláreas: linda O., Es-
tefanlo Alonso; M . rodera; P., Má
ximo Martínez, y N . , cuesta; tasado 
en setenta y cinco pesetas. 

11. Un bardilar, en Vlllalobar, al 
Carbajo, de nueve áreas y treinta y 
nueve centláreas: linda O., h'rede
ros de Nicolás Alvarez; P., Sanda-
llo A'ono, y N . , mojoneras; en se
tenta y cinco pesetas. 

12. Una tUrra, en el mismo tér
mino, a la Janlza, de catorce áreas y 
nueve centláreas: linda O. camino, 
M . y N., Eulogio Fernández; P., 
camino; en quince pesetas. 

13. Un bardilar, en dicha térmi
no, a Santa Marina, de dieciocho 
áreas y sententa y ocho centláreas: 
linda O., Venando Alvarez; M . , ca
mino; P., Sandallo Alonso, y N . , 
D. José Sánchez;tasado en setenta 
y cinco pesetas. 

14. Un barrial, en dicho térmi
no, a las Madrlces, de nueve áreas 
y treinta y nueve centláreas: linda 
O. y M . , mondera; P., Félix Alva
rez, y N. , cuesta; en setenta y cinco 
pesetas. 

15. Otro barrial, en el mismo 
término y sitio, de siete áreas y cin
co centláreas: linda O.. Luperdo 
Nava; M. , mondera; P., Tomás Or
dás, y N . , ¿cuesta; tasado en cin
cuenta pesetas. 

16. Una cueva, a las de la Igle
sia: linda O . Miguel Ordás; M . , he
rederos de Nicolás Alvarez, P. y N . , 

camino de la ig'es'a; en den pesetas 
17. Un barrial, al Redondino, de 

siete áreas y c'nco centláreas: linda 
O . Adrián Alonso; M . , prados; P., 
Gumersindo Martínez, y N., Dioni
sio Alvarez; en cuarenta pesetas. 

18. Otro barrial, en dicho térml 
no y sitio, a las cuevas del Palero, 
de nueve áreas y treinta y nueve 
centiárras: linda O., carretera y Eu
logio Fernández; M. , pradera; P., 
Félix Alvarez, y N . , camino; en se
senta pesetas. 

19. Un bardilar. en el mismo 
término, a la Poza, camino de VIH!-
bañe, de catorce áreas y nueve cen
tláreas: linda O., Venancio Alvarez; 
M . , Modesto Alvarez y Gregorio 
Martínez, y N . , camino; en cincuen
ta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado a 
las doce horas del día veintidós de 
septiembre próximo, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los llctadores consignen el diez 
por ciento de su Importe. No cons
tan títulos de propiedad, que suplirá 
a su costa el comprador. 

Dado en León a ¡veintinueve de . 
agosto de mil novecientos dleclsie-
te.=Luclo G'.rcfa Mollnsr.—Ante 
mi: Frollán Blanco, Secretario su- 1 
píente. ¡ 

Don Salvador Merino González, : 
Juez municipal de Villamañán. 
H^go saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia a Instancia 
de D. Cemente Rodríguz González, 
contra D a María Prieto Ordás, am
bos de esta vecindad, sobre reclama
ción de cuatrocientas trece pesetas, . 
con más las costas causadas y que ; 
se causen hasta su efectivo pago, se * 
acordó en providencia de esta fecha 
sacar a subasta la finca embargada 
preventivamente, como de la prople- , 
dad de la D.a María Prieto Ordás, si- > 
guíente: í 

Patas. = 

La mitad de una casa, en el 
casco de esta villa, a la Plaza 
Mayor: linda derecha entran
do, otra de Jadnta Vega; Iz
quierda, Plaza Mayor, y es
palda, Tomás Aparicio; tasa
da en 1.500 

La subasta tendrá lugar el día 
veintiséis del próximo mes de sep
tiembre, y hora de las nueve, en los 
estrados de este Juzgado; advirtlen-
do que no se admite postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y sin que antes se haya 
consignado el diez por ciento, por 
lo menos, del Valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, y 
que no existen títulos de propiedad. 

Dado en Villamañán a doce de ju
lio de mil novecientos diecisiete.= 
Salvador Merino.=EI Secretario, 
Julio Llamas. 

bienes siguientes, embargados a di
cho deudor: 

Término de Valdeprado 
1." Un prado, titulado «Poza da 

las Llamas.i de veinte áreas, próxi
mamente: linda " I Este, camino real; 
Sur, de José R Vas; Oeste, tío, y 
Norte, de José Martínez; tasado en 
denlo cincuenta pesetas. 

2 ° Otro prado, titulado «Peda 
Mayor,» de veinticinco áreas, pró
ximamente: Iluda al Este, otro de 
Matías González; Sur, arroyo; Oes
te, camino real, y Norte, monte; ta
sado en doscientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el día doce 
de septiembre próximo y hora de las 
quince, en los estrados de este Juz
gado, con las advertencias de que 
para tomar parte en la subasta, se 
hace preciso consignar sobre la mesa 
del Jazgado el diez por ciento de la 
tasación, y que no se admitirán pos
ttiras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio. 

Dado en Palados del Sil a dieci
ocho de agosto de mil novecientos 
diecisiete.—Pascual S. Martínez. = 
P. S. M . , Constantino Magadán. 

Don Pascual S. Martínez Alvarez, 
Juez municipal de Palacios del SU. 
Hr.go saber: Que nara hacer pago 

a D. Gregorio de la Puente Fernán
dez, Vecino de Corbón del Sil, de la 
cantidad de quinientos pesetas, cos
tas y gastos, a qus fué condenado 
en juicio verbal civil D. Florentino 
Rivas González, vecino de Valde
prado, se anuncian a la venta en pú
blica subasta, los bienes siguientes, 
embargados a dicha deudor: 

La mitad de una casa, sito en el 
casco del pueblo de Valdeprado. ca
lle Real,sln número,cubierta de losa 
y paja, de planta alta y baja, con stt 
parte de corral, que mide la parte 
de losa treinta y seis metros cuadra
dos, próximamente, y la de psfa, 
compuesta de pajar, cuadra y portal, 
den metros cuadrados: linda por el 
frente, con la expresada calle; dere
cha, arroyo; Izquierda, casa v corral 
de herederos de Santiago RtVas, y 
espalda, presa del pueblo; tasada en 
quinientas pesetas. 

El remate tsndrá lugar el día doce 
de septiembre próximo, y horade 
las dieciseis, en los estrados de este 
Juzgado; advlrtléndose que para to
mar parte en la subasta, se hace 
preciso consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio; no exis
ten títulos, y los llcltadores se con-
formarán con certificación del acta 
del remate. 

Dado en Palados del Sil a dieci
ocho de agosto de mil novecientos 
diecisiete.—Pascual S. Martínez — 
P. S. M. , Constantino Magadán. 

Don Pascual S. Martínez Alvarez, 
Juez municipal de Palacios del Sil. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Gregorio de la Fuente Fernán
dez, vecino de Corbón de! Sil, de la 
cantidad de trescientas cincuenta pe-
tetas. Intereses, costas y gastos, a 
que fué condenado en juicio verbal 
civil D. Florentino Rlvas González, 
vecino de Valdeprado, se anuncian 
a la venta en pública subasta, los 

Don Pascual S. Martínez Alvarez, 
Juez municipal de Palacios del SU. 
H .go saber: Que pira hacer pago 

a D. Gregorio de la Fuente Fernán
dez, vecino de Corbón del Sil, de la 
cantidad de cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas, costas y gastos, a que 
fué condenado en juicio verbal civil 
D. Fiorentino Rivas González, ved-
no de Valdeprado, se anuncian a la 
venta en pública subasta, los bienes 
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•mbAr^dos n dicho deudor, y son 
tos iiguifcnte*: 

Término de Valdeprado 
La mitad del prado titulado «La 

Trousa,» que mide treinta áreas, 
próximamente, proindiviso con su 
liermano Esteban: linda al Este, de 
Santluga Prieto y Manuela de la Pe-
lia; Sur, mis de ConcepcMn y An-

, Ionio Amigo; Oeste, Juan Amigo, y 
Norte, tierra y prado de Santiago 
Amigo Arlas; tuaado en seiscientas 
pewtas. 

El remate tendrá lugar el día doce 
de septiembre próximo, y hora de 
las diez de la meñana, en este Juz
gado, con las advertencias de que 
para tomar parte de la subasta, se 
tace ntoísaiio c nslgnar scbre la 
mesa de! Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admití-
•rito posturas que no cubran las dos ; 
terceras partes de! justiprecio. 

Dado en Palacios del Sil a dieci
ocho de agosto de mil novecientos : 
die<islet&.=Pascual S. Martínez.-» 
P. S. M . , Constantino Magaddn. 

Don Pascual S. Martínez AWarez, 
Juez niiiiilcipiil de Palacios del SU. 
Higo spber: QuKpnra hacer pago 

a D. Qrcgorlo de la Puente Fernán
dez, vecino de Corbdn del Sil, de la 
cantldsd ce ciento tres pesetas y 
cuarenta céntimos, intereses, costas 
y gastos, a que ha sido condenado 
«n juicio verbal civil D. Florentino 
RIVas González, vecino de Valde
prado, se snundon a la venta en pú
blica subsita. \o% bienes siguientes, 
«oibErgados a dicho deudor; 

Término de Valdeprado 
1.a La mitad de un prado, titula

do «Prszue lo que mide veinticinco 
áreas, próximamente, dedicado a 
tierra y pasrén: linda a! Este comi
no; Sur y Oeste, pradns de Santia
go Amigo y otros, y Norte, prado 
deMotiur.Girzíttz;tasado en treta-
a pesetes.t 
: 2.a La mitad de una tierra llama
da «Amflrtila.» de cinco áreas: linda 
al Este.de Marueia de la Peftsj Sur, 
IDÉS de Sor.tirgo Priero; Oeste, ca
mino, y Nurfc, ds Antonio Amigo 
Cerro; l'.««d* en cinctrenla pesetas. 

. 3.° Ln roitsd da una üiii.r, en el 
pego de iss üusres, do una área y 
Cincue¡.¡a CoatiÉre»t: ttrin al Este, 
•camino rt«:; Sur, h','r<;d-íros ds José 
PHelo; Oeste. ¡:'á!- da Demingo Ló
pez, y Norte, da Seraplo QoüZHlez; 
.teNda i.';: VelnlicinL-o pt.'sc-üis. 

El remate tendrá lugar el día doce 
de septiembre próximo y hora de les 
catorce, sis ¡os e;trados ¡te este Juz-
gp&c; advlitiécdose que no se admi
tirá:! penturas que r.o cubran las dos 
terceras pwtes del piecio per que 
salen a scb.ists, y que para temer 
parteen ella es preciso censigner 
.Mbre la rntan úei Juzgódo c) iiiez 
por clesfo dn ia tasación; no exis-
tlendo tUuk>«. y se « o n f o m w á B los 
llcllséori-s con cerlificaclcirt de! neta 
de remate. 

Dado er. Palacios del Sil a dieci
ocho <¡e ;,gosto da mi! novecientos 
¿fcclsiet-:;.= P«scual S. M3r!fnez.=» 
P. S. M. , Constbntino Msgadán. 

Don Pi-scual S. Mnrtinez AWarez, 
Ju«z municipal de Palacios del Sil. 
HGP'} síber: Que para hacer pago 

a D. Gr/gcrto 6* la Fuente Perndn-
dtz. vtcir.o o-: Cofbónü;! Si!, de la 

cantidad ds quinientas pesetas, eos-
tas y gastos, a que han sido conde-
nados en luido verbal civil D. Flo
rentino y D. Bsteben Rivas Gonzá
lez, vecinos de Valdeprado, se anun
cian a la venta en pública subasta, 
los bienes embargados a dichos deu- ' 
dores, y son los siguientes: 

1." La mitad de un prado, sito 
en término de Valdeprado, titulado 
< La Trousa, > que mide treinta Areas, 
próximamente: linda al Este, de San
tiago Prieto y Manuela de la Peña; 
Sur. de Concepclún y Antonio Ami-

, go; Oeste, de Juan Amigo, y Norte, 
| tierra y prados de Santiago Amigo 
I Arfas; tasado en seiscientas pesetas. 
1 2.° Otro prado, en el mismo tér-
í mino, titulado los < Molinos, > de nue-
i ve áreas: linda al Este, camino real; 
; Sur, de José Rivas; Oeste, rio, y 
i Norte, terreno común; tasado en 
j cien pesetas. 
i 5.° Otro prado, en el propio tér-
! mino, denominado «Roderas o U le-
| riñas,» de quince área;: linda al Es-
': te, de Manuel González Amigo y 
• herederos de Gregorio González; 
i Sur, de Cándido Amigo Rivas; Oes-
\ te, de Juan Msrtfnez, y Norte, de 
' José González Patas; tasado en cien-
• to cincuenta pesetas. 
! El remate tendrá lugar el día doce 
\ de septiembre próximo, y hora de las 
i ocho de la martana, e.n ios estrados 
; de este Juzgado; udvlrtiéndose que 
: no se admitirán posturas que no cu-
: bran las des terceras partes del jus-
i tiprecio, y que para tomar parte en 
• la subasta es preciso consignar so-
; bre la mesa dei Juzgado el oitz por 
. ciento de la tasación; no existen tí-
\ tutos, y los llcitadores se cctifor-
; marán con certificación del acta del 
•; remate. 
< Dado en Palacios del Sil a dlcci-

'-. ocho de agosto de mil novecientos 
; diecisiete, =Pascual S. MartJnsz.«= 
; P. S. M . , Constantino Magadán. 

• Don Pascual S. Martínez Alvarez, 
; Juez municipal de Paléelos del Sil 
i Hsgo ssbsr: Que para hacer p^go 
i a D Olegario Diaz Porras, vecino 

de Páramo del Sí!, de la CKiit¡d«d de 
qulnteüta? pasetiis. mástrfspeoet is 
diarias por cidá día que e! acreedor 
emplee n la cebrarz^, costas y gas-

. tos. 8 qne fué condenado en jttháo 
veibal civil O. José Aniig.) Gonzá
lez, vecino de Vsldei'n'iío, declara
do en rcbslúis, se anuncian a !a Ven
ta en pública subasta, los bienes em-
bargados 11 dicho ¿euior, y ;.cn los 
sigoiertes: 

Termino de Vaiücprado 
1. " üi!p,-sdí!,al5Í!lO!'}slás«Azu-

rerus.ide dUclslt'tRá:c!is,pcco más 
ó menos: linda al Este, de SeraBn 

: Gonzálí-z; Sur; de Mznuel Rívusy 
otros; Oeste, de osé Marqués, y 

; Norte, rf güera; vale cler.to clncuon-
; ta pesetas. 

2. " Ot.'O. llamado «Prsdo Nue
vo», ds dieciséis áreas: linda Este, 

• cmnlno; Sur, <Je J' sé Prieto Rlv.ss; 
r Oeste arroyo, y Norte, rsgucfa; va-
•; ¡e quinientas jiesítas. 
í 3.° Otro, destinado a prado y 
; tierra, al sitio d?. la «Llsnw y Ba-
.; rranca>, de veinte án^is, poco más 
: o menos: linda a) Este, Antonio 
{ González; Sur, de Benito Rivas he-
! rederos; Oestt-, camino, y Norte, 
' calleja de servidnmbre; tasado en 
: ciento veinticinco pesetas. 

4.° Un linar en el bígo. de dos 
áreas: linda al Este y Sur, camino; 

Oeste de Juan Amigo, y Norte, de 
Agustina López; tasado en sesenta 
pesetas. 

5. ° Tierra, en la Cortina, llama
da «Castañal», de catorce áreas: 
linda al Este y Norte, camino; Sur, 
de Serafín González, y Oeste, de 
Manuel Rivas y otro;; tasada en 
ciento setenta pesetas. 

6. ° Casa, sita en la calle Real de 
Valdeprado, de alto y bajo, con su 
corral, cubierta de losa y paja, de 
unos cien metros cuadrados, próxi
mamente: linda por el frente, con 
dltha calle; derecha, prado de Fran
cisco Prieto; espalda, el mismo; Iz
quierda, huerta de Matías Gonzá
lez; Usada en quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el día doce 
de septiembre próximo, y hará de 
las once, en este Juzgado, con ¡as 
advertencias de que para tomar par
te en la subasta, se hace preciso 
consignar sobre la mesa del juzgado 
el diez por ciento de la tasadon, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
justiprecio. 

Dado en Palacios del Sil a dlecl- i 
ocho de agosto de mi! noveclen- : 
tos dieclslnte. -"Pascual S Martí
nez.—P. S, rt., Constantino Mega-
djn. 

• ANUNCIOS OFICÍALES 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEON 

Anuncio 
Habiéndose presantedo en este 

Instituto D. Honorato Alvarez Gar
cía, Director del Colt glo de segun
da enseñanza establecido en La B i -
ñez'i con u! nombre de «Instituto de 
la Inmaculada,» la documentación 
que se t x l g ; en el Real decreto de 
1.° de jallo de 19Ü2, cumpliendo 
con ¡o preceptuado en el art. 7.° de 
la citada disposición superior, se 
hace público para que en el impro
rrogable plazo de quince dia^ pue
dan presentarse ¡as reclanucicnes 
que pudieran proceder en contra ds 
lo solicitado. 

León 27 da agosto ds !.9l7.=Ei 
Director A,, Antonio Montüia. 

Sínchez Prado (Mnrtlnlvnc), h'-
io de José y de María, nofuraí ¿c '¿i 
O;ero, Ayuntamiento de Rencdo ce 
Vahtetii>-jar, provincia do Lt:ón. «la 
estado sollero,de prafüs!ó'¡ Inbrador, 
de 24 «¡ios de edad, y de !,6!5 me
tros de estatura, sin ninguna «t-fia 
particular, domlclüado úitlitiRniür.le 
en Crérasnes, Ayuntamiento ds lásni, 
provincia de Leús¡, procesado por 
faltara oticontracidii, compurec'rá 
en el plazo de treinta días ante el 
primer Teniente del Riígim!- "to In-
fantería da .Burgos, nüm, 53, don 
Francisco García Vera; bajo «per-
Clblmlento d í ser d<.'Cl!¡raclo n bíide. 

Dado en León n 26 d». agosto da 
lOlT."»E: primer Teniente juez ins
tructor, Francisco Gírela. 

Vilorto Gutiérrez (Eioy), hijo da 
rtsnla! y de Valentina, natural de 
Altóbar. Ayuntamiento de Pozuelo, 
partido de La Bafteza, provincia de 
León, de estado soltero, de prefe-
s¡ií;¡ jornalero, i a 22 sfios de edad; 
señas particulares se ignoran, domi
ciliado últimameDte en A'tóbjr, pro
vincia de León, procesado por faitut 

a Incorporación, comparecerá en 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Insirucctor del Regi
miento de ¡r.fanteiía de Isaben 11, 
número 32, D Enrique González. 
Musca, j resfde::'e en esta pinza; 
bajo apercibimiento que de r.o t fse-
tuaro, será deeurado rebelde. 

Valladolid 24 de agosto de 1017. 
El Comandante Juez Instructor, En
rique G. Massa. 

Diez Núñez (Lorenzo), hijo de 
Rosendo y de Teresa, natura) de 
Noceda, Ayuntamiento de ídem, par
tido de Porferrada, provnda de 
León, de estado soltero, de profe
sión jornalero, de. 34 afios de edad, 
cuyas señas particulares y estatura 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, provincia de León, 
procesado por halur faltado a Incor
poración, comparecerá en e! térmi
no de treinta dias ante el Coman
dante Juez Instructor del R g:mlen-
to d(í Infantería de Iscbel i l , núme
ro 32, D. Enrique Goüzález Masía, 
residente en esta plaza; bajo nper-
dblmienio que de no efectuarlo, se
rá declarado rebe'de. 

Va ladolld 27 de Bgosto d?. 1917. 
Ei Comandante JUÍZ instructor, En
rique G. Massa. 

González García (Francisco), hijo 
de Venancio y de Rosalía, natural 
de Noceda, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado ds primera |r,st9r,ciB de 
Por.ferratís, provincia de León, de 
oficio jornalero, Citado soltero, pro
cesado por la faho grave d* deser
ción con motivo de haber faltado a 
concer.trnción pr,ra su destí,-,o a 
Cuerpo, comparecerá en el te: mino 
de tí'£ÍRta días, a parilr del eu que 
se pubüque. esta requisitoria, ante 
el primer Teniente dsi Bstai-'ón de 
Cazadores de Cataluña, uúmero 1, 
y Juez Instructor D. Manuel Várela 
Castro, en Lsrache; bajo anercibi-
miento que ae no t l icíucric, será 
decfarsdo rebelde. 

Lnrath í 21 de agosto da 1917.»= 
El primer Teniente jc¡sz inslractor, 
Manuel Várela, 

ANUNCIOS PARTICULARES 

S i anuncia la plaza da Médico de 
Vaidesad de os Cleros, para la asis
tencia de 155 fom-lías en jos pueblos, 
de Quintar.ilía. Vaidesad v Fu-entes, 
distantes uno y UÍIO dos k¡ dnn.í'.tros 
dedlch-i Vaidesad. dotad» con 2 800 
a 5.001) pesetas, pagadas por ¡rimes-
tte» vencidos. L;*s aoiicitudes. con la 
ht\í da estudio:;, ¡nériíof y servi
cios, diííja:i¿e a! Presidenta de la 
Junta adoilnislratva de Vaidesad, 
en el plazo da quince días = E i Pre
sidente, Alejandro Mcraia. 

F A S T O S 
Arrienia Martin Garrido, Vucino 

de Qulntanüi? de las Oteros, por el 
nüis de septiembre, m la dehesn de 
Samíbáñez (Ví te toz ) , !C0 h í c tá -
reas próximamente de esplgadero, 
o sea 400 fanegas, e Igual extensión 
de barbecho, VÍIÜCS y ndües, con 
buenas tguts. 

LEON: 1017 

¡TÜO. ds la Oiyi-.t ción orovtcctal 


